
JUZGADO VEINTISIETE CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá D.C., veintitrés de junio de dos mil veintidós 

 

 

REF. VERBAL No. 11001310302720210044800 
C02_E.Previas 

 
Procede el Despacho a decidir la excepción previa de NO COMPRENDER LA 
DEMANDA A TODOS LOS LITISCONSOTES NECESARIOS propuesta por la 
demandada MEDIMAS EPS. 
 
Corrido el traslado de rigor acorde a lo establecido por el parágrafo del art 9 
del Decreto 806 de 2020, reglamentado por el art. 9 de la ley 2213 de 2022. 
Presentada extemporáneamente el escrito que descorre. 
 

Para resolver se CONSIDERA: 
 
La excepción se fundamenta en el hecho que la entidad Instituto Nacional de 
Cancerología E.S.E, intervino en los procedimientos médicos realizados a la 
señora Clara Inés Gutiérrez de Hernández (q.e.p.d) por tanto debe 
demandarse a esta por la relación en lo acaecido a la causante con su 
intervención médica. 
 
No le asiste razón a la excepcionante.  
 
Si bien es cierto, se refleja en la historia clínica adosada que la entidad 
Instituto Nacional de Cancerología E.S.E  fue tratante de la patología que 
sufrió la Sra. Clara Inés Gutiérrez (q.e.p.d), también lo es que atendiendo la 
la naturaleza de la relación sustancial debatida no es procedente  integrar el 
contradictorio con la referida entidad, por cuanto  sin su presencia en el 
proceso sí es posible resolver de mérito sobre las pretensiones formuladas 
atendiendo la responsabilidad invocada por la parte demandante, es decir, no 
se está de cara a un litis consorcio necesario, por lo cual se despachará 
desfavorablemente la excepción propuesta.  
 
Por lo expuesto, este Juzgado Veintisiete Civil del Circuito de Bogotá D.C. 
 

RESUELVE: 
 
1.DECLARAR no probada la excepción previa de FALTA DE INTEGRACIÓN DEL 
LITISCONSORCIO NECESARIO propuesta.  
 
2. Sin costas por no aparecer causadas. 
 
NOTIFÍQUESE (3)  
La Juez, 

 
 

MARÍA EUGENIA FAJARDO CASALLAS 
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